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(*) Estas oficinas son:
• Para los barrios de embajadores 

y palacio:
LA OFICINA DE BARRIOS EN REHA­

BILITACION sita en la Plaza del General 
Vara del Rey, 9 (Tle.: 266 40 01).

• Para el resto de los barrios y 
distritos afectados:

LA SECCION DE REHABILITACION 
DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE UR­
BANISMO sita en la C/ Paraguay, 9 CA 
Alfonso XIII, 129 (Tel.: 457 86 83).

La información contenida en la presente 
guía es suficiente para conocer y solicitar 
las ayudas que el Ayuntamiento de Madrid 
concede a la realización de obras de 
rehabilitación en edificios antiguos de 
viviendas.

Sin embargo, en atención a las 
dificultades de gestión que tienen muchos 
vecinos de estos edificios para acceder a 
tales ayudas, existen dos oficinas 
municipales (*) expresamente destinadas a:

1. Informar y asesorar a todos los interesa­
dos sobre cómo, obtener este tipo de sub­
venciones.

2. Gestionar y tramitar las solicitudes 
correspondientes en casos de manifiesta dificul­
tad por los vecinos afectados, o de especial 
interés social.

3. Informar y asesorar sobre la obtención 
de las subvenciones a la financiación previstas 
por el Estado en el R.D. 2329/83 de 28 de julio 
sobre Rehabilitación del Patrimonio Residencial 
y Urbano.

Para soliticar información puede cumplimen­
tarse el impreso indicado al margen.
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PRIMERA PARTE REQUISITOS GENERALES

1. QUE DEBEN CUMPLIR SIEMPRE LOS EDIFICIOS

(1) Este ámbito comprende princi­
palmente los distritos y barrios siguien­
tes:

• Distritos: Centro y Chamberí.
• Barrios: Recoletos, Goya, Lista y 

Castellana en el distrito de Sala­
manca. Pacífico, Ibiza, Jerónimo 
y Niño Jesús en el distrito de Re­
tiro. Moguer en el distrito de 
Arganzuela.

• Otras zonas identificables en el 
plano adjunto.

(2) 1. OBRAS EN ELEMENTOS 
COMUNES DEL EDIFICIO. Pueden ser 
de dos tipos:

a ) En elementos comunes interio­
res del edificio:

• Mejora de la seguridad estructural 
y constructiva.

• Adecuación de la red de accesos 
(portal, escaleras, corredores, 
etc.).

• Adecuación de las instalaciones o 
conductos existentes.

• Nuevas instalaciones.
• Protección frente a la lluvia (cu­

biertas y medianeras descubier­
tas).

• Mejora del aislamiento térmico, 
acústico o frente a la humedad.

Todos los edificios para obtener ayudas muni­
cipales deberán cumplir siempre los siguientes 
requisitos:

• Tener más de 40 años de antigüedad.
• Estar incluidos en el ámbito del Plan Espe­

cial de Protección «Villa de Madrid» u otro 
Plan Especial de Protección (1).

2. QUE DEBEN CUMPLIR SIEMPRE LAS OBRAS

a) Todas las obras señaladas al margen 
pueden ser objeto de ayuda municipal (2), siem­
pre que se garantice el buen estado y funciona­
miento de los siguientes elementos o instalacio­
nes del edificio:

• La estructura y la construcción general del 
mismo.

• La red general de agua corriente.
• La instalación general eléctrica.
• La red de saneamiento.
• La cubierta del edificio.

Es decir, que si alguno de estos elementos 
no ofrece garantías suficientes para el fin al 
que están destinados, es necesario incluir su 
reparación entre las obras que se vayan a reali­
zar para obtener las ayudas municipales.
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• Adecuación de los acabados de 
paramentos inferiores.

• Mejora de la seguridad frente a 
accidentes y siniestros.

• Otras obras que mejoren las con­
diciones de uso residencial del 
edificio.

b) De interés arquitectónico. Dis­
tinguiéndose dos clases:

• Obras ordinarias: Conservación o 
reparación de revocos, enfosca­
dos, pinturas y elementos arqui­
tectónicos o decorativos, tales co­
mo cornisas, molduras, carpinte­
ría exterior, cerrajería, etc.

• Obras extraordinarias: Restaura­
ción o reposición de revocos es­
peciales, elementos arquitectóni­
cos o decorativos desaparecidos 
o muy deteriorados, de la propia 
composición original de la facha­
da. En edificios catalogados po­
drán incluirse elementos interiores 
de interés arquitectónico.

2 . OBRAS EN EL INTERIOR DE LAS 
VIVIENDAS. Tales como:

• Aumento de superficie para alcan­
zar un mínimo de 24 m2 útiles.

• Mejora en la distribución interior.
• Mejora en las condiciones de ven­

tilación, aireación o iluminación 
natural.

• Adecuación o nueva realización de 
instalaciones.

• Mejora de los aislamientos.
• Instalación o adecuación de servi­

cios higiénicos o cocinas.
• Adecuación de acabados de sue­

los, paredes y techos.
• Otras que mejoren la habitabilidad 

de la vivienda.
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3 . OBRAS DE INTERES ARQUITEC­
TONICO EN FACHADAS DE LOCALES: 
Clasificadas en dos tipos:

• Ordinarias: Conservación o repa­
ración de fachadas ya adaptadas 
a la composición originaria del 
edificio.

• Extraordinarias: Restitución de la 
composición originaria del edifi­
cio, en fachadas que hubiesen su­
frido alteraciones.

b) Además del requisito anterior, se enten­
derá siempre que las obras son necesarias, y 
no superfluas, para conservar los edificios o 
para mejorar sus condiciones de habitabilidad. 
En particular:

• Se exigirá que los acabados de suelos, pare­
des y techos estén en mal estado o su repa­
ración esté motivada por la ejecución de 
otras obras, para poder ser subvencionables.

El Ayuntamiento podrá excluir de las ayudas 
aquellas obras que se consideren innecesarias.

3. QUE DEBEN CUMPLIR LAS VIVIENDAS, 
cuando se realicen obras en su interior

Para ser objeto de ayudas municipales las 
obras de rehabilitación interior de viviendas, és­
tas deberán cumplir dos condiciones generales: 

• No estar situadas en sótano o semisótano. 
• Tener más de 24 m2 de superficie útil, salvo 

que estén ocupadas por 1 ó 2 personas sólo 
y tengan más de 18 m2.

11
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SEGUNDA PARTE AYUDAS ECONOMICAS

1. OBRAS COMUNES EN EL EDIFICIO, 
PROMOVIDAS POR LA COMUNIDAD DE 
VECINOS —propietarios o inquilinos—

Se distinguen dos tipos de obras, según se 
señalaba en la nota n.° 2 de la página 9 :

a) Obras en elementos comunes interiores del 
edificio.

b) Obras en fachadas, de interés arquitec­
tónico.

Las ayudas y los requisitos necesarios para 
obtenerlas son diferentes y, por ello, se expo­
nen a continuación de forma independiente (3).

(3) Además de cumplirse los requi­
sitos generales expuestos en la primera 
parte de esta Guía.

(4) El Salario Mínimo Interprofesio­
nal establecido por el Gobierno en los 
tres últimos años es el siguiente: 
1983: 436.304 pts/año.
1984: 471.306 pts/año.
1985: 504.273 pts/año.

Estas cantidades se dividirán entre el 
n.° de pagas anuales para conocer el 
SMI mensual.

a) OBRAS EN ELEMENTOS COMUNES INTERIORES

1. Pueden ser beneficiarios de ayudas para 
realizar estas obras todos los usuarios de vi­
viendas con ingresos inferiores a 3 veces y 
media el salario mínimo interprofesional (4).

2. Aquellos vecinos que superen este nivel 
de ingresos o sean titulares de locales de nego­
cio pueden, igualmente, ser beneficiarios siem­
pre que el número de ellos no supere un quin­
to (20 %) del total de solicitantes, en cada 
edificio.

4
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La CUANTIA de las ayudas, para cada ve­
cino, será un porcentaje del presupuesto que 
le correspondiese pagar (5). Porcentaje que 
depende de su nivel de ingresos y del coste 
total de las obras por metros cuadrados del 
edificio (6), con una cuantía máxima en cada 
caso:

INGRESOS 
FAMILIARES

REPERCUSION DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LAS ACTUACIONES DE REHA­
BILITACIÓN EN ELEMENTOS COMUNES INTERIORES DEL EDIFICIO POR LA 
SUPERFICIE CONSTRUIDA DEL MISMO

Más de 7.000 ptsán2 De 3.500 pts/m2
A 7.000 pts/m-

Hasta 3.500 pts/m2

Inferiores al SMI

45 %
c. máx. 360.000 pts.

40 %
c. máx. 224.000 pts.

35 % 
c. máx. 98.000 pts.

Entre el SMI y 1,5 

veces el SMI

40 % 
c. máx. 280.000 pts.

35 % 
c. máx. 168.000 pts.

30 %
c. máx. 70.000 pts.

De 2 a 2.5 veces 

el SMI

30 %
c. máx. 240.000 pts.

25 % 
c. máx. 140.000 pts.

20 %
c. máx. 56.000 pts.____

De 2.5 a 3 veces 

el SMI

25 % 
c. máx. 200.000 pts.

20 %
c. máx. 112.000 pts.

15 % 
c. máx. 42.000 pts.

De 3 a 3.5 veces 

el SMI o más

20 % 
c. máx. 160.000 pts.

15 % 
c. máx. 84.000 pts.

10 %
c. máx. 28.000 pts.

b) OBRAS COMUNES DE INTERES 
ARQUITECTONICO EN FACHADAS

Estas ayudas se conceden a todos los veci­
nos de la comunidad con independencia de sus 
ingresos, siempre que se cumplan los requisitos 
particulares que a continuación se señalan.

En función del carácter ORDINARIO o 
EXTRAORDINARIO de las obras (según se 
exponía en la nota 2 de la página 9), los requi­
sitos particulares y la cuantía de las ayudas 
son diferentes. De forma que:

(5) El coste o presupuesto corres­
pondiente a cada vecino resulta de apli­
car al presupuesto total de las obras 
del edificio la cuota o porcentaje de 
participación en elementos comunes 
asignado a cada vivienda en las escritu­
ras, o la que tenga establecida la comu­
nidad para estos casos.

(6) Este valor de COSTE POR ME­
TRO CUADRADO CONSTRUIDO, resulta 
de dividir el PRESUPUESTO TOTAL DE 
ESTAS OBRAS entre la SUPERFICIE 
CONSTRUIDA sobre rasante del edi­
ficio.

Es decir, si, por ejemplo, las obras 
cuestan 3.000.000 pts. y el edificio tie­
ne 1.000 m2 de superficie construida 
(sin contar sótanos), el COSiE/m re­
sultante será de 3.000 pts/m2.

16
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4.

1

1. Para las obras de carácter ORDINA­
RIO, debe cumplirse uno de los dos requisitos 
siguientes:

• Que más del 70 % del edificio tenga usos 
de vivienda, y que se ejecuten a la vez 
obras comunes interiores con un coste su­
perior a las 1.000 pts. por m2 construido 
del edificio (7).

(7) Ver nota n.° 6 sobre COSTE 
POR m2. Para computar los usos de 
vivienda no se tendrán en cuenta los 
sótanos, los locales en planta baja, ni 
los espacios de uso común.

(8) Estos programas los redactará 
el Ayuntamiento en zonas donde exista 
especial interés en fomentar estas 
obras.

Actualmente no existe ningún progra­
ma aprobado y sí dos programas en 
proceso de redacción.

El Ayuntamiento comunicará debida­
mente a los edificios afectados esta cir­
cunstancia en su momento.

En este caso, la CUANTIA de la subven­
ción será el 25 % del presupuesto correspon­
diente a cada vecino, salvo que éste tuviera 
un porcentaje mayor en las demás obras co­
munes, en cuyo caso se aplicará el porcenta­
je más alto.

La suma de estas subvenciones, por edifi­
cio, será de 375.000 pts. como máximo.

• Que el edificio esté incluido en el ámbito 
de un PROGRAMA DE ADECUACION 
ARQUITECTONICA (8).

La CUANTIA, entonces, será del 50 % del 
presupuesto correspondiente a cada vecino, 
sin que el total por edificio supere las 750.000 
pts. de subvención.

17
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2. Para las obras de carácter EXTRAOR­
DINARIO: Se exigirá el cumplimiento de, al me­
nos, uno de los tres requisitos siguientes:

• Que más del 70 % del edificio tenga usos 
de vivienda y que se ejecuten a la vez 
obras comunes interiores con un coste su­
perior a las 3.000 pts. por metro cuadrado 
de superficie del edificio (9).

• Que exista una ORDEN MUNICIPAL para 
la ejecución de tales obras extraordinarias.

• Que las obras estén previstas en un Pro­
grama de Adecuación Arquitectónica (10).

La CUANTIA, entonces, de las subvencio­
nes alcanzarán el exceso sobre el coste nor­
mal de estas obras, pudiendo llegar al 100 % 
del mismo, con un máximo de 1.500.000 pts. 
de subvención por edificio (11). Este límite 
no existirá cuando las obras hubieran sido 
ordenadas por el Ayuntamiento.

(9) Ver notas n.° 6 y n.° 7 sobre 
éstos conceptos.

(10) Ver nota n.° 8.

(11) Por ejemplo, en los revocos 
especiales, se subvencionará su exceso 
sobre el coste de un revoco normal; en 
la restitución de una carpintería de alu­
mino a otra original de madera la sub­
vención será del 100 % de ésta.

18
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2. OBRAS EN EL INTERIOR DE VIVIENDAS, 
PROMOVIDAS POR SUS USUARIOS
—inquilinos o propietarios—

Para obtener ayudas en la ejecución de estas 
obras, deberán cumplirse los requisitos genera­
les señalados en la primera parte de esta guía 
(pág. 9 ).

Estas obras pueden realizarse con o sin eje­
cución simultánea de obras en elementos co­
munes en el edificio. En función de esta circuns­
tancia los requisitos particulares y las ayudas 
son diferentes.

a) CUANDO SE EJECUTEN SIMULTANEAMENTE 
OBRAS COMUNES EN EL EDIFICIO

Pueden beneficiarse de estas ayudas los 
usuarios que tengan unos ingresos familiares 
inferiores a 2 veces y media el salario mínimo 
interprofesional (12) y siempre que se cumplan 
estos dos requisitos:

• Que más del 70 % del edificio tenga usos 
de vivienda (13).

• Que las obras comunes tengan un coste 
total superior a las 1.000 ptas/m2 de super­
ficie del edificio (14).

La CUANTIA de las subvenciones, refleja­
das en el cuadro siguiente, consisten en un 
porcentaje del presupuesto de obras, que de­
penden de éste y del nivel de ingresos familia­
res. Estas subvenciones son independientes de 
las correspondientes a obras comunes y de­
biendo sumarse las cuantías resultantes.

19
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INGRESOS 
FAMILIARES

PRESUPUESTO GENERAL DE LAS ACTUACIONES DE REHABILITACION EN 
ELEMENTOS PRIVATIVOS DE LA VIVIENDA

Mas de 400.000 De 200.000 a Interior a 200.000
pts. por vivienda 400.000 pts. pts. por vivienda

por vivienda

Inferiores al SMI

40 %
c. máx. 240.000 pts.

35 % 
c. máx. 140.000 pts.

30 % 
c. máx. 60.000 pts.

Entre el SMI y 

1.5 veces el SMI

35 % 
c. máx. 210.000 pts.

30 % 
c. máx. 120.000 pts.

25 % 
c. máx. 50.000 pts

De 1.5 a 2 veces 

el SMI

30 %
c. máx. 180 000 pts.

25%
c. máx. 100.000 pts.

20 %
c. máx. 40.000 pts.

De 2 a 2.5 veces 

el SMI

25 %
c. máx. 150.000 pts

20 % 
c. máx. 80.000 pts.

15 % 
c. máx. 30.000 pts.

b) CUANDO SE EJECUTEN AISLADAMENTE, sin 
realización simultánea de obras comunes en 
el edificio

Los beneficiarios de estas ayudas, usuarios 
de las viviendas, deberán tener unos ingresos 
familiares inferiores a una vez y media el salario 
mínimo interprofesional (15) y se requerirá que:

• El coste de las obras sea superior a las 
200.000 pts.

• La vivienda carezca de cuarto de baño 
completo, o sea muy deficiente, y las obras 
incluyan su instalación.

La CUANTIA de las subvenciones, en por­
centaje sobre el presupuesto de obras, 
será la siguiente:

INGRESOS
FAMILIARES

PRESUPUESTO GENERAL DE LAS ACTUACIONES DE REHABI­
LITACIÓN EN ELEMENTOS PRIVATIVOS DE LA VIVIENDA

Más de 400.000 pts. 
por vivienda

De 200.000 a 
400.000 pts. 
por vivienda

Interiores al SMI 40 %
c. máx. 240.000 pts.

35 %
c. máx. 140.000 pts.

Entre el SMI y 1.5 
veces el SMI

35 %
c. máx. 210.000 pts.

30 %
c. máx. 120.000 pts. (15) Ver nota n.° 4

(1 
nera 
de e

?
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3. OBRAS EN FACHADAS DE LOCALES 
COMERCIALES PROMOVIDAS POR SU 
TITULAR —inquilino o propietario—

Estas obras tienen el carácter de OBRAS DE 
INTERES ARQUITECTONICO, según se seña­
la en la nota n.° 2 pág. 9 . En consecuencia, 
deben diferenciarse aquellas de carácter ORDI­
NARIO de las de carácter EXTRAORDINARIO. 
Los beneficiarios, en ambos casos, serán los 
titulares de los negocios.

a) OBRAS DE CARACTER ORDINARIO

Las ayudas a éstas obras sólo son posibles 
si se cumple uno de los dos requisitos siquien- 
tes (16):

• Que el edificio esté incluido en un Progra­
ma de Adecuación Arquitectónica (17), en 
cuyo caso:

La CUANTIA de las subvenciones será del 
50 % del presupuesto, hasta 250.000 pts. co­
mo máximo por local.

• Que más del 70 % del edificio tenga usos 
de vivienda y que se lleven a cabo a la 
vez obras comunes en él por un valor su­
perior a las 1.000 pts. por m2 de superficie 
del edificio (18).

(16) Además de los requisitos ge­
nerales señalados en la primera parte 
de esta guía.

(17) Ver nota n.° 8.
(18) Ver notas n.° 6 y n.° 7.

La CUANTIA de las subvenciones será, en­
tonces, del 25 % del coste de las obras, con 
un máximo por local de 125.000 pts. de 
subvención.

21
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b) OBRAS DE CARACTER EXTRAORDINARIO

Las ayudas para este tipo de obras sólo pue­
den obtenerse si el edificio está incluido en un 
Programa de Adecuación Arquitectónica, o si 
las obras han sido expresamente ordenadas, 
con este carácter de extraordinarias, por el 
Ayuntamiento.

La CUANTIA de las subvenciones alcanza­
rá el exceso sobre el coste normal de estas 
obras, pudiendo llegar al 100 % del mismo, 
con un máximo de 500.000 pts. por local.

22
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(19) Además de cumplirse los re­
quisitos generales expuestos en la pri­
mera parte de esta guía.

5
t

4. OBRAS EN EDIFICIOS EN ARRENDAMIENTO, 
PROMOVIDAS POR LOS PROPIETARIOS 
(caseros)

Se distinguen dos grupos de obras posibles, 
para las cuales los requisitos (19) y ayudas 
son diferentes:

a) Obras en elementos comunes interio­
res del edificio y particulares de viviendas 
ocupadas (20).

b) Obras de interés arquitectónico en 
fachada.

a) OBRAS COMUNES EN EL INTERIOR DEL EDIFICIO 
Y PARTICULARES DE VIVIENDAS OCUPADAS

(20) Es decir, cualquiera de los dos 
tipos por separado o juntos, teniendo 
en cuenta que:

• Las obras comunes computan en 
su totalidad a efectos de las subven­
ciones.

• Las obras interiores de viviendas 
sólo de las viviendas ocupadas por 
inquilinos.

(21) Ver nota n.° 7.

(22) Ver nota n.° 6.

Las ayudas previstas para estas obras sólo 
pueden obtenerse si, cumpliéndose los requisi­
tos generales señalados en la primera parte de 
la guía, se dan las siguientes circunstancias:

• Que más del 70 % del edificio tenga usos 
de vivienda (21).

• Que más del 70 % de las viviendas estén 
ocupadas de forma habitual y permanente.

• Que más de la mitad de los contratos de 
inquilinato sean anteriores al 1 de julio de 
1964 o carezcan de cláusula de revisión.

• Que el coste de las obras proyectadas su­
peren las 1.000 por m2 del edificio (22).
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Entonces, la CUANTIA de las ayudas será 
un porcentaje del presupuesto por vivienda, 
variable en función del grado de ocupación 
del edificio y del coste por vivienda ocupada, 
con las cuantías máximas que se reflejan en 
el cuadro siguiente:

REPERCUSION DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LAS ACTUACIONES DE 
REHABILITACION EN ELEMENTOS COMUNES Y EN ELEMENTOS PRIVATI­
VOS DE LAS VIVIENDAS OCUPADAS POR CADA VIVIENDA OCUPADA

NIVEL DE 
OCUPACION

Más de 600.000 pts. 
por vivienda 

ocupada

De 300.000 a 
000.000 pts. por 
vivienda ocupada

Hasta 300.000 pts. 
por vivienda 

ocupada

Más de 90 % 
de vivienda 

ocupada

35 % 
c. máx. 315.000 pts.

30 % 
c. máx. 180.000 pts.

25 % 
c. máx. 75.000 pts.

Entre el 70 % y 
el 90 % de vivien­

das ocupadas

30 % 
c. máx. 270.000 pts.

25 % 
c. máx. 150.000 pts.

20 % 
c. máx. 60.000 pts.

b) OBRAS DE INTERES ARQUITECTONICO EN EL 
EDIFICIO

Las ayudas para estas obras dependen de 
su carácter ORDINARIO o EXTRAORDINARIO 
(según nota 2 de la página 9 ), así como los 
requisitos exigidos para su consecueción (23):

1. Para las obras de carácter ORDINA­
RIO, debe cumplirse uno de los dos siguientes 
requisitos:

• Que más del 70 % del edificio tenga usos 
de vivienda y que se ejecuten a la vez 
obras comunes interiores del edificio con 
un coste superior a las 1.000 pts. por m2 
del mismo (24).

(23) Además de cumplirse los re­
quisitos generales expuestos en la pri­
mera parte de esta Guía.

(24) Ver notas n.° 6 y n.° 7.
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(25) Ver nota n.° 8.

S
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La CUANTIA será, en este caso del 25 % 
del presupuesto de las obras, salvo que a 
las demás obras comunes le correspondiese 
un valor superior, en cuyo caso se aplicará 
este último, con una cuantía máxima de 
375.000 pts. de subvención por edificio.

• Que el edificio esté incluido en el ámbito 
de un programa de Adecuación Arquitec­
tónica (25).

La subvención, entonces, alcanzará el 
50 % del coste de las obras, sin superar las 
750.000 pts. por edificio.

2. Para las obras de carácter EXTRAOR­
DINARIO.

Se exigirá el cumplimiento de, al menos, uno 
de los tres requisitos siguientes:

• Que más del 70 % del edificio tenga uso 
de vivienda y se ejecuten, a la vez obras 
de rehabilitación comunes por un valor su­
perior a 1.000 pts. por m2 de superfcie del 
edificio (26).

• Que exista ORDEN MUNICIPAL expresa 
para ejecutar estas obras extraordinarias.

• Que las obras estén previstas en un Pro­
grama de Adecuación Arquitectónica (27).

(26) Ver notas n.° 6 y n.° 7.

(27) Ver nota n.° 8.

La CUANTIA de las subvenciones será 
igual al exceso sobre el coste normal de este 
tipo de obras, pudiendo alcanzar el 100 % 
de las mismas, con un máximo de 1.500.000 
pts. por edificio. Este límite no existirá cuando 
las obras hubieran sido ordenadas por el 
Ayuntamiento.
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Oscritura
5. COMPRA DE VIVIENDAS POR SUS INQUILINOS 

CON EJECUCION SIMULTANEA DE OBRAS

Túme 
iño

.756.

.958.

de

EGREGACION I COMPRA-YENTA.=====Á=5

Otorgada
por

DOÑA PURIFICACION ROLDAN RODRIGUEZ, DON LUIS GONZA­
LEZ ROLDAN Y DOÑA PURIFICACION GONZALEZ ROLDAN,----  
asistida de su marido DON FABIAN MUÑoz TORRALBO.

> A PATOR DE:

======DON CARLOS VICTOR DE MINGO BARATA..

JP:330 e.

, LS’egr 
ante-------- --------

Zuis Sierra Bermejo
portar en Derecho - Juez excelente

Ex-Decano del lustre Colegio glotarial deadrio

Recoletos. 1 «Teléfono 25 94 60

21a3 rid

(28) Ver nota n.0 7.

(29) Ver nota n.° 4.

(30) Que se trate de obras comu­
nes o en el interior de su vivienda, 
según las condiciones que para estas 
obras se establecen en esta guía.

1 . Estas ayudas pretenden complementar 
las actuaciones de rehabilitación donde se pro­
ducen las siguientes circunstancias o requisitos:

• Que más del 70 % del edificio tenga usos 
de vivienda.

• Que más del 70 % de los inquilinos com­
pren las viviendas.

2 . Cuando esto sucede, los vecinos podrán 
obtener ayudas a la compra de su vivienda 
siempre que, además, reúnan las siguientes 
condiciones:

• Que ocupen la vivienda de forma habitual 
y permanente y carezcan de otra en el 
municipio de Madrid.

• Que dispongan de ingresos familiares infe­
riores a una vez y media el salario mínimo 
interprofesional (29).

• Que su contrato de arrendamiento tenga 
más de cinco años de antigüedad.

• Que las obras a realizar simultáneamente 
le supongan más de 360.000 pts. (3 0).

La CUANTIA de las subvenciones será del 
20 % del coste de adquisición de la vivienda, 
hasta un máximo de 90.000 pts.
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• AYUNTAMIENTO DE MADRID 6. CONTRATACION DE INFORMES TECNICOS 
PREVIOS

INFORME BÁSICO
(sobre las condiciones de coherencia técnica y constructivas en una actuación 
de rehabilitación en el edificio abajo indicado).

EDIFICIO 
PROMOTOR 
INSTANCIA DEFECHA:

CONDICIONES
GENERALES
DEL EDIFICIO

Esth incluido en el Plan Especial de Protección “VILLA DE MORID"

Como resultado de la Inspección visual efectuada en el edificio arriba señalado y

al dorso, se redacta el presente INFORME sobre las condiciones de coherencia técni_ 
cas y constructivas requeridas por el art. 8. a. de la vigente ORDENANZA REGULADORA 
DE LAS AYUDAS MUNICIPALES A LA REHABILITACION DE EDIFICIOS RESIDENCIALES.

a.EL EDIFICIO PRESENTA ADECUADAS CONDICIONES RESPECID DE

I.La seauridad estructural y constructiva
2 .La instalación electrica general
3 .La red de distribución de agua

b. EL EDIFICIO ALCANZARÁ ADECUADAS CONDICIONES

2 La instalación eléctrica general

Antes de acometer cualquier obra de rehabili­
tación puede ser necesario u obligado enco­
mendar a un técnico (arquitecto o aparejador) 
la realización de un informe sobre el cumpli­
miento de los requisitos exigibles para obtener 
ayudas, o sobre el estado de la edificación y 
las obras que deban realizarse (ver punto 1 de 
la 3.a parte de la Guía).

Estas dos clases de informes se denominan 
INFORME BASICO E INFORME GENERAL en 
la Ordenanza de Ayudas, y disponen también 
de subvenciones municipales.

a) INFORME BASICO

Este informe debe determinar si el edificio, 
las viviendas y las obras a realizar cumplen los 
requisitos exigidos por el Ayuntamiento para ob­
tener ayudas y, en su caso, describirá las defi­
ciencias existentes y las obras necesarias para 
que se cumplan.

La CUANTIA de la subvención será del 
100 % del coste del informe, con un máximo 
de 25.000 pts.
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b) INFORME GENERAL

Este informe, además del contenido indicado 
para el Informe Básico, deberá señalar y des­
cribir:

• Las obras recomendadas para que el edifi­
cio alcance el nivel de adecuación estruc­
tural y el nivel de adecuación de habitabili­
dad, a fin de poder obtener los beneficios 
máximos financieros previstos por el Real 
Decreto 2329/83 de 28 de julio sobre reha­
bilitación del patrimonio residencial y ur­
bano.

• Las obras recomendadas de interés arqui­
tectónico, tanto de carácter ordinario como 
extraordinario.

• Una estimación sobre los costes de las 
diferentes obras recomendadas en el in­
forme.

La CUANTIA de la subvención, en este 
caso, será del 50 % de los honorarios del 
técnico redactor, hasta un máximo de 75.000 
pts. por informe.
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TERCERA PARTE

Datos generales

I8RF"

□
□
□

SOLICITUD DE INFORMACION 
PARA REHABILITAR UN EDIFICIO, 

________ VIVIENDA O LOCAL

vigente ORDENANZA REGULADORA DE LAS AYUDAS MUNICIPALES A LA REHABILI 
TACION DE EDIFICIOS RESIDENCIALES EN EL AMBITO DEL PLAN ESPECIAL "VI 
LLA DE MADRID".

B AYUNTAMIENTO DE MADRID

GESTIONES Y TRAMITES

1. GESTIONES PREVIAS

Antes de solicitar cualquiera de las ayudas 
municipales expuestas en la 2.a parte de esta 
guía es necesario:

1 .° DECIDIR QUE OBRAS SE VAN A REALIZAR Y 
CONOCER PREVIAMENTE SI SE CUMPLEN 0 NO 
LOS REQUISITOS EXIGIDOS

(31) Para ello, rellenar la SOLICI­
TUD DE INFORMACION Y EL CUESTIO­
NARIO INFORMATIVO que se adjunta 
con esta guía.

(32) Para solicitar esta subvención 
debe cumplimentarse el impreso n.0

SOLICITUD DE AYUDAS PARA IN­
FORMES TECNICOS acompañado del 
D.N.I. del solicitante y del contrato de 
encargo de informe a un técnico.

Es importante señalar la conveniencia de en­
comendar a un técnico la realización de un pro­
yecto de obras para garantizar la correcta eje­
cución y control de las mismas. Esto, es obliga­
torio cuando las obras afecten a la estructura y 
seguridad del edificio. El propio técnico, enton­
ces, podrá informar sobre el cumplimiento de 
los requisitos exigidos para obtener las ayudas 
municipales.

No obstante:
a) Si están decididas ias obras las obras 

a realizar, puede solicitarse de las oficinas mu­
nicipales la realización de una inspección para 
comprobar si se cumplen o no los requisi­
tos (31), o bien:

Encargar a un técnico un INFORME BASICO 
(ver su contenido en la pág. 29) sobre el cumpli­
miento de estos requisitos. Informe que está 
subvencionado por el Ayuntamiento al 100 %, 
hasta un máximo de 25.000 pts. por infor­
me (32).
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b) Si no están decididas las obras:
Es necesario, al menos, encargar a un técni­

co la realización de un INFORME GENERAL 
sobre el estado actual del edificio, las obras 
necesarias y convenientes que deben realizarse 
y su valoración aproximada.

Este informe está subvencionado igualmente 
por el Ayuntamiento al 50 % de su coste, con 
un máximo de 75.000 pts. por informe: (ver su 
contenido en la página 30) (33).

2 .° DETERMINAR EL PRESUPUESTO DE LAS OBRAS

a) Cuando exista proyecto de obras, o se 
pretenda realizarlo, éste determinará el coste 
de las mismas. Si no, deberá solicitarse una 
oferta detallada sobre las mismas de una o 
varias empresas debidamente autorizadas (34).

b) Para computar las ayudas municipales, 
el presupuesto podrá incluir:

• Los honorarios profesionales de proyecto, 
si los hubiera y;

• El margen industrial de la empresa (hasta 
un 17 % del presupuesto de ejecución ma­
terial de la obra) o los gastos de adminis­
tración (hasta un 8 %), según el tipo de 
contratación establecido.

c) Cuando sea necesario distribuir el presu­
puesto entre los miembros de una comunidad 
de vecinos, para poder aplicar las ayudas indivi­
dualmente, se procederá de la siguiente ma­
nera:

SOLICITA:

Ilustrísimo Señor Gerente Municipal de Urbanismo de Ayuntamiento de Madrid

SOLICITUD DE AYUDA 
PARA LA REALIZACION DE 

INFORMES TECNICOS

M AYUNTAMIENTO DE MADRID

te ORDENANZA REGULADORA DE LAS AYUDAS MUNICIPALES PARA LA REHABILITA 
CION DE EDIFICIOS RESIDENCIALES, para lo cual ha contratado la reali

EL

§
h

83 
n

5
§ 1
5 8

(33) Ver nota n.° 32.
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A los presupuestos desglosados de las 
obras comunes, según se indica en la nota 
(34) anterior, por corresponderles tipos de 
subvenciones diferentes, se les aplicará el 
porcentaje o cuota que figura en las escri­
turas para cada vivienda o que tengan 
asignadas en la distribución de gastos de 
la comunidad. De forma que a cada vivien­
da le corresponderá un presupuesto para 
cada uno de los tres tipos de obras comu­
nes señaladas.

3 .° ADOPTAR LOS ACUERDOS NECESARIOS

(34) Los presupuestos deberán ser 
lo más detallados posibles distinguién­
dose cada unidad de obra diferente.

El resumen del mismo vendrá des­
glosado para la aplicación de los dife­
rentes tipos de ayudas de la siguiente 
forma:

1. Obras en elementos comunes 
del edificio:

1.1. de rehabilitación en elementos 
interiores.

1.2. de interés arquitectónico ordi­
nario, en fachadas.

1.3. de interés arquitectónico 
extraordinario.

2. Obras en el interior de cada vi­
vienda (vivienda a vivienda separada­
mente).

3. Obras en fachadas de locales: 
(cada local por separado).

3.1. Ordinarias.
3.2. —Extraordinarias.

a ) Cuando se trate de obras comunes en 
el edificio promovidas por una comunidad 
de propietarios, será necesario acordar en 
asamblea la realización de las obras con las 
siguientes particularidades:

• Cuando se trate de obras de mantenimien­
to y conservación del edificio o que hayan 
sido ordenadas por el Ayuntamiento, bas­
tará el acuerdo de la mayoría y estarán 
obligados al pago todos los propietarios.

• Cuando se trate de obras de mejora de la 
finca que excedan del deber normal de 
conservación bastará el acuerdo de la ma­
yoría, y no están obligados al pago los 
propietarios disidentes.

• Cuando las obras modifiquen la estructura 
o fábrica del edificio o los elementos comu­
nes, se requerirá la unanimidad de todos 
los propietarios.
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b) En las obras promovidas por inquili­
nos, será necesaria la previa autorización del 
propietario de la finca.

c) Cuando las obras aisladas en vivien­
das afecten a los elementos comunes del 
edificio será necesario el consentimiento por 
parte de la comunidad de propietarios.
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2. TRAMITES PARA SOLICITAR LAS AYUDAS

Las ayudas se solicitan formalmente en la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, c/ Paraguay, 
9c/a Alfonso XIII, siendo necesario para ello:

1 .° CUMPLIMENTAR LOS IMPRESOS MUNICIPALES 
Y ADJUNTAR LOS DOCUMENTOS QUE EN ELLOS 
SE INDICAN

(35) Todos los impresos necesa­
rios pueden recogerse en la propia Ge­
rencia Municipal de Urbanismo o en 
las oficinas de Barrios en Rehabilitación 
(actualmente sólo en la de los barrios 
de Embajadores y Palacio, sito en Plaza 
del General Vara del Rey n.° 9) bien 
personalmente o bien por correo.

(36) Por ejemplo, fotocopia del ac­
ta de nombramiento como presidente 
de la comunidad de vecinos.

(37) El técnico deberá estar cole­
giado y las empresas deberán reflejar 
su código de identificación fiscal.

Existe una documentación general que debe 
presentarse en todos los casos y otra específica 
para cada tipo de ayuda solicitada, cuyos conte­
nidos son (35):

a) Documentación general

1. Solicitud general de ayudas
2. Documento Nacional de Identidad del so­

licitante y acreditación de la representati­
vidad que ostente (36).

3. Memoria y presupuesto de las obras: me­
diante proyecto suscrito por técnico com­
petente o, al menos, una oferta suscrita 
por una empresa legalmente autorizada 
para realizar estas obras (37).

4. Plan de realización de las obras: fases y 
períodos de ejecución.

5. Ficha general del edificio
6. Informes técnicos BASICO o GENERAL, 

si hubiesen sido objeto de subvención 
municipal con anterioridad.

7. Justificación del pago de honorarios pro­
fesionales por redacción de proyecto y 
dirección de obra, si los hubiera.
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b) Documentación particular en caso de 
obras promovidas por comunidades de veci­
nos o por usuarios individuales de viviendas 
y locales.

Todos los usuarios de viviendas, individual­
mente, deberán presentar la siguiente docu­
mentación:

1. Ficha de la vivienda
2. Documento Nacional de Identidad del 

titular.
3. Certificado muncipal de empadronamien­

to donde consten los nombres de todos 
los ocupantes de la vivienda (38).

4. Fotocopia de la escritura de propiedad, 
contrato de arrendamiento u otro docu­
mento que acredite el régimen de tenen­
cia de la vivienda.

5. Fotocopia de la última declaración de la 
renta o, si no estuviera obligado a reali­
zaría, alguno de los siguientes documen­
tos:
• Certificado de los centros de trabajo 

sobre ingresos de todos los compo­
nentes familiares.

• Certificado de bases de cotización a 
la Seguridad Social por trabajadores 
autónomos.

• Certificado de pensión o subsidio de 
desempleo para jubilados o desem­
pleados.

• Declaración jurada o promesa en la 
que consten los centros de trabajo de 
los componentes de la unidad familiar.

Los titulares de locales de negocio deberán 
presentar los siguientes documentos:

1. Ficha del local
2. Documento Nacional de Identidad del titu­

lar del negocio.
3. Fotocopia de la licencia fiscal sobre el 

ejercicio de la actividad.

lificie

^ AYUNTAMIENTO DE MADRID "

RESUPUESTO DE LAS OBRAS COMUNES

ELEMENTOS 
COMUNES

.2. OBRAS ORDINARIAS 
DE INTERES 
ARQUITECTONICO 
EN FACHADAS

Actuaciones promovidas por comunidades de usuarios 
FICHA GENERAL DEL EDIFICIO

• AYUNTAMIENTO DE MADRID

1.3. OBRAS EXTRAOR- 
DINARIAS DE
INTERES ARQUI- 

TECTONICO

1.1 OBRAS DE
REHABILITACION 
INTERIOR

Actuaciones promovidas por usuarios -------------- , 
FICHA INDIVIDUAL DE VIVIENDA II

USUARIOS

NOMBRE Y APELLIDOS INGRESOS/MES

OCUPANTES

VIVIENDA

TOTAL INGRESOS FAMILIARES
REGIMEN DE EN PROPIEDAD FECHA DE ADQUISICION

TENENCIA

VIVIENDA
EN ARRENDAMIENTO FECHA DE CONTRATO
OTROS,EN FECHA DE OCUPACION

Obras privativas en la vivienda Obras comunes del edificio

Documentación

(38) Certificado que se solicita en 
las propias Juntas Municipales de Dis­
trito.
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* edificio___________________AYUNTAMIENTO DE MADRID U

Actuaciones promovidas por usuarios
FICHA INDIVIDUAL DEL LOCAL Í I

Obras particulares del local Obras comunes del edificio

DINARIAS DE IN 
TERES ARQUITEC

DE INTERES ARQUI 
TECTONICO EN FA

Documentación

c) Documentación particular en caso de 
obras promovidas por propietarios de edifi­
cios en arrendamiento.

1. Fotocopia de las escrituras de propiedad.
2. Fotocopia de los contratos de arrenda­

miento vigentes.
3. Fotocopia de recibos correspondientes al 

último mes.

d) Documentación particular en caso de 
adquisición de viviendas por inquilinos

Además de la necesaria para las ayudas a la 
ejecución de las obras:

1. Declaración jurada de carecer de otra vi­
vienda en Madrid.

2. Oferta de venta suscrita por el propie­
tario.

3. Fotocopia de las escrituras de propiedad 
de la vivienda.

IIIIIIIIIIIIIIÍIIIIIIIIIII ,IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIÍIIIIIIIIIIIIIII||||||||!|||

AYUNTAMIENTO

2.° SOLICITAR PREVIA O SIMULTANEAMENTE 
LICENCIA PARA REALIZAR LAS OBRAS

DEMADRID

LICENCIA

DE

OBRAS

PASO A PASO

La licencia de obras es necesaria siempre 
para ejecutar cualquier tipo de obras en los 
edificios y viviendas. Su solicitud, acompañada 
de la documentación necesaria, debe presentar­
se igualmente en la Gerencia Municipal de 
Urbanismo.

Los técnicos redactores de los proyectos o 
las empresas constructoras a menudo llevan a 
cabo las gestiones necesarias para su con­
cesión.

No obstante, existe una guía similar a esta, 
editada por el Ayuntamiento, donde se deta­
lla todo lo necesario para solicitar tales 
licencias.
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M AYUNTAMIENTO DE MADRID

eneficiario

Domicilio_____. 
tipo de ayudas

SUBVENCION TOTAL [
forma de pago

observaciones

CARTA. MUNICIPAL DE REHABILITACION 
notificación

3. CONCESION DE LAS SUBVENCIONES

Este apartado comprende el procedimiento 
que se sigue para conceder las ayudas, su for­
ma de pago y las obligaciones, garantías y san­
ciones que conlleva su otorgamiento.

1 .° COMO SE CONCEDEN LAS AYUDAS

(39) Esta CARTA MUNICIPAL DE 
REHABILITACION, contiene los datos 
relativos al beneficiario, tipo de ayudas 
concedidas y su importe, garantías que 
se exigen, fases de obra, actuaciones 
no subvencionadas y un extracto de 
los puntos esenciales de la ordenanza 
de aplicación.

La concesión está condicionada, sin 
embargo, a la existencia de recursos 
económicos aplicados a estos fines. Si 
la demanda superase éstos recursos se 
aplicarían criterios de selección basa­
dos principalmente en el interés de so­
cial de las actuaciones.

(40) La Carta Municipal de Rehabi­
litación determinará, en razón de la 
cuantía, la forma de pago de la subven­
ción, pudiendo retener para el final de 
las obras hasta un 30 % del total.

Presentada la solicitud, los servicios técnicos 
municipales comprobarán la documentación e 
inspeccionarán el edificio o las viviendas reca­
bando, si fuera necesario, documentos no apor­
tados o complementarios que garanticen el total 
cumplimiento de los requisitos.

Informada, entonces, favorablemente la solici­
tud, así como la Licencia de Obras (sin cuyo 
requisito obviamente no puede concederse la 
ayuda), se seguirá el siguiente procedimiento:

• Aprobar provisionalmente la subvención 
mediante el otorgamiento de una CARTA 
MUNICIPAL DE REHABILITACION (39) in­
dividual para cada beneficiario.

• Notificarlo a los beneficiarios mediante el 
envío de la mencionada CARTA.

Recibida esta notificación y concedida igual­
mente la Licencia de Obras:

• Deberá comunicarse a la Gerencia Munici­
pal de Urbanismo la fecha de comienzo 
de las obras mediante documento suscrito 
por el promotor y la empresa contratista.

Entonces, el Ayuntamiento comprobará el 
efectivo inicio de las obras y procederá a:

• Ordenar el pago de, al menos, el 70 % 
del total de la subvención o subvencio­
nes (40).
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Durante la ejecución de los trabajos los servi­
cios técnicos municipales podrán inspeccionar 
la marcha de los mismos y controlar su adecua­
ción a los plazos y tipos de obra previstos. 

Al termino de la obra:
• Deberá remitirse a ia Gerencia Municipal 

de Urbanismo el certificado y la liquidación 
final de la obra suscrito por el técnico-di­
rector de la misma si lo hubiese o, en su 
defecto, comunicación de haber finalizado 
los trabajos suscrita por el promotor y la 
empresa contratista, adjuntando la liquida­
ción correspondiente.

Comprobados favorablemente estos extre­
mos por el Ayuntamiento se procederá a:

• Conceder definitivamente las subvencio­
nes dando conocimiento de ello a los 
interesados.

• Ordenar el pago de las cantidades pen­
dientes.

2 .0 GARANTIAS, OBLIGACIONES Y SANCIONES QUE 
SE ESTABLECEN

1. Obligaciones de los beneficiarios de 
ayudas.

Todos están obligados, por el hecho de reci­
bir estas subvenciones municipales, a:

• Destinar su importe a los fines para los 
que fueron solicitadas.

• Ejecutar las obras de acuerdo con los do­
cumentos aportados, cumpliendo los pla­
zos establecidos.

• Acreditar ante el Ayuntamiento los compro­
bantes de coste real de las obras.

• Permitir la inspección municipal.
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(41) Plazo que será establecido en 
la propia CARTA MUNICIPAL DE RE­
HABILITACION.

• Mantener la vivienda como residencia ha­
bitual y permanente del beneficiario o del 
inquilino (en el caso de caseros) durante 
el tiempo que se establezca, con un míni­
mo de dos años y un máximo de ocho 
años (41).

2. Garantías exigibles para el cumpli­
miento de las obligaciones señaladas.

Podrán establecerse alguna de las siguientes, 
según el volumen que alcancen las subven­
ciones:

• Retención o pago fraccionado de las sub­
venciones.

• Constitución de hipotecas legales sobre el 
edificio, viviendas o locales, de acuerdo 
con punto número 5 del artículo 108 de la 
Ley Hipotecaria.

3. Sanciones derivadas del incumpli­
miento de las obligaciones o por falsedad 
en la documentación aportada.

Si, una vez otorgadas provisional o definitiva­
mente las subvenciones, se observara incumpli­
miento de alguna de las obligaciones señaladas 
o falsedad grave en alguno de los documentos 
aportados que hubiera implicado la denegación 
de la correspondiente subvención, se incoará 
un expediente de resolución de la concesión 
debiendo el beneficiario:

• Devolver la totalidad de las cantidades 
percibidas.

• Abonar, por intereses, el 16 % anual de 
aquellas.
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El Excmo. Ayuntamiento de Madrid aprobó el 
20 de agosto de 1984 una nueva «Ordenanza 
reguladora de las ayudas municipales a la reha­
bilitación de edificios residenciales en el ámbito 
del Plan Especial VILLA DE MADRID.

Esta ordenanza contempla un amplio sistema 
de subvenciones a fondo perdido dirigidas a 
reducir los costes de realización de las obras 
necesarias en edificios y viviendas con más de 
cuarenta años de antigüedad e incluidos en el 
ámbito del citado plan.

Tales subvenciones son compatibles con 
otros sistemas de ayudas y, en particular, con 
las previstas por el Estado en el R. D. 2329/83 
de 28 de julio sobre «Rehabilitación del Patri­
monio Residencial y Urbano», cuya finalidad 
principal es la de reducir los intereses de prés­
tamos concedidos por bancos o cajas de ahorro 
para la realización, igualmente, de obras de re­
habilitación. La superposición, de ambos siste­
mas permitirá llevar a cabo tales obras en con­
diciones muy favorables para los vecinos afec­
tados.

La presente Guía expone detalladamente el 
alcance de las ayudas municipales, los requisi­
tos exigibles y los trámites necesarios para su 
consecución.
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